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ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

MESA DIRECTIVA 

CS-LXV-II-2P-26 

OFICIO No. DGPL-2P2A.-3199 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2023 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD, aprobado por el Senado de la República en 

sesión celebrada en esta fecha. 

Í CAMINO FARJAT 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-II-2P-26 

, , 
POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCION II DEL ARTICULO 61 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único.- ·se reforma la fracción II del artículo 61 de la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 61.- ... 

• •• 

I. y I Bis . ... 

II. La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento, desarrollo integral, 
incluyendo la promoción de la vacunación oportuna, atención prenatal, así 
como la prevención · y detección de las condiciones y enfermedades 
hereditarias y congénitas, inmunomediadas, y en su caso atención, que 
incluya la aplicación de la prueba obligatoria del tamiz neonatal ampliado, y 
su salud visual. 

II Bis. a VI . ... 
~ --. 

-~':~f,.DOF~, 
Transitorios 

mero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
blicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- La Secretaría de Salud y las entidades federativas en el ámbito 
de sus respectivas competencias, tendrán un término de 180 días, contados 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para implementar las 
medidas necesarias para dar cumplimiento. 
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Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto se realizarán con cargo al presupuesto aprobado para 
los ejecutores de gasto que correspondan, por lo que no se autorizarán 
recursos adicionales para tales efectos, para el presente ejercicio fiscal ni 
subsecuentes. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.-
/ __________ Ciudad de México, a 13 de abril de 2023 

SEN. ALEJANDRO ARMENTA MIER 
Presidente 
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LA SUSCRITA, SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 61 

DE LA LEY GENERAL DE_ SALUD Y QUE SE REMITE A LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 

220 DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 

SEN. VERÓNICA 


